RES. 866/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0008643, Ent. N°1012/19)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública  Nº 7/16, convocada para la prestación de los servicios de conservación de espacios públicos en barrios de Maldonado (San Antonio, Maldonado Nuevo, Biarritz, La Candelaria, Las Cooperativas y Cañada Aparicio);

RESULTANDO: 1) que por Resolución 7826/16 el Intendente dispuso, ad referéndum de la intervención del T. de Cuentas, la adjudicación del llamado a Florvilur SA;

2) que en sesión del 28/12/16 este Tribunal acordó observar el gasto en razón de que: a) no se precisaron los criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cad factor, contraviniéndose lo dispuesto por los arts. 48 lit c y 65 del Tocaf y b) no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el art. 15 del Tocaf;
3) que mediante Resolución del Intendente                  N° 7807/2018 de fecha 25/09/2018, fue dispuesta una prórroga– ad referéndum de la intervención de este Tribunal- por el período de un año a la empresa Florvilur S.A.; 

4) que este Tribunal, mediante Resolución Nº 3390/18 de fecha 30/10/018, acordó observar el gasto de  la nueva prórroga  por derivar la misma de un procedimiento cuyo gasto fue oportunamente observado por razones de carácter insubsanable y  porque se dispuso un gasto sin disponibilidad  prespuestal en el rubro de imputación, contraviniéndose el        art. 15 del T.O.C.A.F:
5) que mediante Resolución Nº 10468/2018 de fecha 07/12/2018, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto alegando que  resulta inaplazable la reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;    

2) que lo expresado en la  resolución de reiteración no modifica las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 30/10/18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Maldonado.
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